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•I'M Zxyea y Íu4 dwfiotriciones (íeí Q^obiemo son obliga^ 
ifl.'i'U para la íspital de provincia desde gne se publican 
oïCKï/^i^^fj íK fiia^ y desde cuatro dios después para los 
^Wí pueólos de la miíMíi provincia, (Lki us if oa No- 
’UiMBBS bR 1837.)

SUSORICIÓN PARTICULAR
Un Córdoba: Un mes, 3 pesetas.—Trimestre, 8,25.—Seis meae81 

18,60.—Un año, 33.
FuBRA DB CORDOBA 1 Un mea, 4 pesetas.—Trimeetre, 11,25.—3eis 

meses, 22,60.—Un año, 45.
Número suelto, 38 cénts, de peseta.

es PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EKCRPTO LOS oouisaos

Las Lepes, órdenes y amtnetas que se •stasuien publiear an tos 
Bolstikbs Ofiojalbs ne hiin de reetifir al Jefe politico res
pectivo, per ctipo conducto ee paso/rán á los editores de he 
mencionados periódicos, (Ordbmes os 2 de Abril, dr 8 t 21 
DR Goto BE B de 1664.)

^■*681 [leticia del Consejo de Ministros.

(Gaceta del día 21.)
®S. MM. el Rey y la Reina Regente 

^1’ ®- g.) y Augusta Real Familia 
‘Continúan en sata Corte sin novedad 
®Q su importante salud.

Ministerio de Hacienda.

REAL DECRETO

En nombre de mi Augusto Hijo el 
®í D. Alfonso XUI, y como Reina 

^®e®nte del Reino; de acuerdo oon el 
°*isejo da Ministros, vengo en autori- 

28r al Ministro de Hacienda para que 
presente á las Cortes un proyecto de 

general de Clases pasivas.
I^ado en Palacio á nueve de Abril 

® mil ochocientos ochenta y nueve.— 
■*®tA CmsTiNA.—El Ministro de Ha- 

'’^8úda, Vena-ndo Gonsálet.

A LAS CORTES

Í'nndado en las quejas de la opinión 
PQblioa, en lo enorme de la cifra oon- 
®'gnada en presupuestos para Oiaaes 
P8NÍvaa y en las 1 iñon hades que ofre- 
®*® ul acertado despacho de los expe- 

’6nte8 de clasificación, el decreto del 
obierno de 22 de Octubre de 1868, de
predo después ley, dictó enérgicas 

^^didas á que debían sujetarse las cla
rificaciones posteriores y la revisión 
8®naral que en el mismo se prescribía, 
^^áloga á la decretada en 28 de Di- 
°f6aibre de 1849, sin perjuicio de lo 
fiy® las Cortes Constituyentes resol- 
^_^®ran respecto á derechos de las men* 
®’o»adaa clases.

Acontecimientos politicos, vivos aun 
®^ la memoria de todos, han sido oau- 
®* de que en los veinte años transcu- 
f^^dos no haya vuelto el Poder legisla- 

^0 á ocupara e del asunto, con la sola 
acepción contenida en la ley de 28 de 

obrero de 1873; y sea que las disposi- 
^oses del decreto-ley citado de 22 de 

®tubre de 1868 no hirieran toda la 
*"**12 del mal que quisieron estirpar, sea 
fi^® Una aplicación poco meditada de 

®® preceptos legales haya oscurecido 

hasta los más claros y terminantes, ó 
bien que esté en la esencia de la actual 
organización de la Administración ac
tiva el no amoldarse fácilmente á golu- 
cionas ligadas en parte á antiguos or
ganismos que ya no existen; hoy la 
opinión acentúa sus quejas, las Clases 
pasivas son para el Presupuesto carga 
mucho más abrumadora que la que en 
1868 parecía enorme, y no existen ma
yores facilidades que entonces para 
fijar y distinguir los derechos, que 
como tales son sagrados, de las preten
siones fundadas en sutilezas del inte
rés particular ó benevolencias mal en
tendidas, cuyos efectos es preciso te
ner el valor de destruir con energía, ya 
que hubo Ia debilidad de no evitarlos.

El Gobierno ha dedicado á este im- 
portantisimo asunto la atención que 
merece: en los frutos de este estudio, 
en su deseo de que entre los servido
res del Estado desaparezcan dentro de 
cada clase diferencias que no consien
ten la equidad ni la justicia, puesto 
que la igualdad de deberes es insepa
rable de la igualdad de derechos; y en 
la precisión de considerar como primer 
factor para resolver cualquier proble 
ma administrativo el estado poco li
sonjero del Tesoro, á fin de que no lle
gue á ser insostenible, tienen su justi
ficación el Real decreto de 29 de Enero 
último y la Real orden de 22 de Marzo 
siguiente, que le sirve de complemen
to, dictados para que las clasificacio
nes y declaraciones de haber ó pensión 
que deban percibir las Clases pasivas 
por servicios ya prestados y derechos 
ya adquiridos puedan hacerse sin vaci
laciones ni dudas, ocasionadas siem
pre al error; y en estas mismas causas 
hallarán las Cortes y el país la explica
ción de las restriooiones que, con sen
timiento, pero atendiendo al interés 
supremo da la patria, el Gobierno ha 
introducido en el proyecto de ley ge
neral de las mencionadas Clases, que 
somete á la sabiduría de los Cuerpos 
colegisladores. Estos señalarán el limi
te de la protección que en las actuales 
circunstancias el Estado puede y debe 
conceder á los que en lo auceaivo en

tren á su servicio, y á los que, sirvién
dole ya, no tengan aún adquirido dere
cho alguno para sí y para sus familias; 
y dando á la vez su auténtica interpre
tación á los preceptos vigentes que han 
sido recordados en las Reales deposi
ciones mencionadas, impedirán que se 
invoquen y apliquen sin la igualdad y 
fijeza de criterio á que obligan, por 
una parte la precisión de reducir á lo 
estriotamente legitimo el reoonooi- 
mieto de derechos pasivos, y por otra 
el respeto á las leyes y el prestigio de 
los poderes públicos.

Entiende el Gobierno que la unifor
me aplicación de los preceptos refe
rentes á derechos pasivos de todas las 
clases de la Administración pública, 
requiere que sea uno sólo el Centro á 
quien se confíe este servicio, y uno só
lo también el superior que haya de re
solver las alzadas de los acuerdos de 
primera instancia; para conseguirlo, 
buscando garantías de acierto, en el 
adjunto proyecto se crea dicho centro, 
dando en él representación á las carre
ras del Estado que hasta aquí venían 
tenióndolo aparte para juzgar en am
bas instancias, y se establece que el 
nombramiento de Presidente, Vocales 
y Secretario de aquél esté reservado á 
la Presidencia del Consejo de Minis
tros, como Centro superior común de 
todos los ramos administrativos.

En vista de las consideraciones ex
puestas, autorizado por S. M., y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
el que suscribe tiene la honra de so me
te! á la deliberación y resolución de 
las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.® Desde lapublioaoión de 
la presente ley, los empleados de todos 
los ramos de la Administración pública, 
asi civiles como militares, iecluaos los 
de las provincias de Ultramar y cuan
tos sirvan fueran de Europa, se consi
derarán divididos ea dos clases para 
los efectos de sus haberes pasivos y de 
las pen8Íon6.s á sus viudas y huérfanos: 
una formada por los que, en virtud de 

la legislación hoy vigente, tengan ad
quirido derecho á haber para si y á 
pensión para sus familias; y otra por 
los que no tengan adquirido aquél de
recho por no desempeñar á la fecha de 
esta ley, cargo civil ní militar, confe
rido en propiedad, que corresponda á 
planta regí am entari a y tenga sueldo de
tallado en los presupuestos generales 
del Estado, en capítulo da personal y 
con nombramiento real do las Cortes, 
de la Regencia del Reino, del Gobierno 
provisional ó del Poder ejecutivo de la 
República, cumplida la edad de diez y 
seis años,

Art. 2." La declaración de derechos 
da los comprendidos en la primera de 
dichas dos clases y de sus causa ha
bientes se verificará oon sujeción es
tricta á las reglas que para la aplicación 
de las disposiciones legales hoy vigen
tes contiene el Real decreto de 29 de 
Enero último, y la Real orden de 22 de 
Marzo siguiente que le sirvo de com
plemento, entendiéndose que la revisión 
general de expedientes que aquél man
da continuar ha de alcanzar hasta la fe
cha del mismo.

Art. 3.“ Todos los que á Ia fecha do 
la presente ley so encuentren com
prendidos en la segunda clase de las 
mencionadas en el art. i.“, y loe que en 
lo sucesivo entren al servicio del Esta
do, no adquiriráu para si y sus familias 
otros derechos pasivos que los consig
nados en los a’'tioulo3 siguientes.

Art. 4,“ Adquiere derecho á pen
sión de retiro todo empleado, que cuen
te veinticinco años de servicios, com
putados en la forma que determina el 
art. 6.°, y dejarán derecho á pensión de 
viudedad ú orfandad los militares que 
hayan contraído matrimonio estando 
en posesión del empleo de Capitán, y 
los funcionarios civiles que, reuniendo 
las condiciones del artículo citado, ha
yan disfrutado por lo menos durante 
dos años el sueldo de 3.COO pesetas.

Art. 5.“ Las viudas y huérfanos de 
todo el que no encontrándose en los ca
sos comprendidos en el artículo ante
rior, haya desempeñado oinco años por
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lo menos cargo con norabraroieuto do 
Real orden, ó al fallecer esté oob/audo 
un sueldo consignado en los presupues
tos generales del Estado, tendrán dere
cho á dos mesadas de supervivencia, 
reguladas por el mayor sueldo que el 
causante haya disfrutado durante dos 
años. Igual derecho legará el p rsonal 
subalterno que, con los nombres de 
Porteros, Ordenanzasú otro cualquiera, 
presten un servicio material en las ofi
cinas.

Art, 6.” El tiempo de servicio abo
nable «á loa empleados para sus pensio
nes do retiro, y las de sus viadas y 
huérfanos, será únicamente el efectivo 
que día por día hayan servido:

1 .® En los diferentes institutos del 
Ejército y Armada desde la ciase de 
Alféreces,

'S." En destino civil en propiedad» 
de planta regUmentaris, con la dotación 
mínima de 2.000 ^osetas, detallada en 
los presupuestos generales del Estado 
en capítulo de personal, y con nombra
miento Real ó de las Cortes, cumplida 
la edad de veinte años.

Cuando se trate de servicios civiles 
ó militares, prestados fuera de la Fe-, 
nínsula, de las islas adyacentes y del 
resto de Europa, se abonará por excep
ción, lo mismo para las pensiones de 
retiro quo para las de viudedad y or
fandad, una cuarta parte sobre el tiem
po efectivo de aquéllos, sin perjuicio de 
que en las clasificaciones da los milita
res se abone además en caso de guerra 
el doble tiempo del que estuviesen en 
campaña; pero en ringán caso al tiem
po abonable por uno ú otro concepto, 
ó por los dos reunidos, padrá exceder 
de seis años.

Art. 7.* Es acumulable en cualquier 
Carrera del Estado el tiempo hervido 
en las demás; pero el militar ó emplea
do civil que pase de una á otra, .sólo ad
quirirá derecho á pensión regulada por 
sueldo disfrutado en la que haya pres
tado mayor número de años de ser
vicio.

Art. 8.* En los casos de traslacio
nes y licencias solo será de abono el 
tiempo que el empleado haya percibi
do legalmente por completo el sueldo , 
asignado al destino que desempeñe. ;

Art. 9,“ El sueldo regulador de to- i 
da clase de pensiones será el mayor 
que el empleado haya obtenido por e| 
tiempo mínimo de dos años, si no ex
cede de las 12,500 pesetas asignadas à 
los Jefes superiores de Administra
ción, sin que sean computables los so
bresueldos, grati fió aciones y cuales
quiera otros emolumentos que puedan 
ser inherentes al cargo, sin otra ex
cepción que el aumento gradual do do- 
taoioues que por premio de antigüedad 
y mérito tiene concedido el Profeso- 
redo.

Los sueldos mayores de 12.500 pe
setas se considerarán reducidos á esta 
cifra para cuanto haga referencia á de. 
reohos pasivos, y en ningún caso po
drán completarse los dos años requeri
dos para que un sueldo pueda servir 
de regulador de pensión con el tiempo j 
de desempeño de otro destino retribui
do con sueldo inferior.

Art. 10. En ningún caso podrá de
clararse el carácter ni efectos de nom, 1 

bramiento Real ó de las Cortea á los 
qv.e ¡as Direcciones generales ú otra 
Autoridad delegada bubiesen hechn. 
cualquiera que sea el sueldo ó retribu
ción que tenga asignado el cargo.

Art. 11. En el caso de no haber go
zado el empleado el mayor sueldo du
rante dichos dos años, se acumulará el 
tiempo en que lo hubiese disfrutado 
al que con otro inferior hubiere servi
do. constituyendo el sueldo regalador 
el inferior en que se totalicen los dos 
años.

Art. 12, No f,Ilutante el prinripio 
general que el art. U.® establece acema 
do sueldos reguladores que corresp-m- 
da adoptar en clasificación, se entende
rán exceptuados del mismo:

I .® Los militares conatitnidos en si
tuación de retiro por heridas recibidas 
en esmptiña ó eu el s^rvirio que les pro
duzca completa inutilidad física.

2 .* Los empleados civiles que asi
mismo queden inutilizados en actos re
lativos al cumplimiento de sus deberes.

3 .® Las viudas y huérfanos de di
chos empleados civiles y militares com
prendidos en tos dos casos anterior
mente referidos.

4 .® Las viudas y huérfanos de em
pleados civiles y militares de la Penín
sula ó islas adyacentes, fallecidos en 
las provincias ultramarinas ejerciendo 
destinos en cuyo desempeño no hubie
sen completado dos años.

6 .® La.s viudas y huérfanos de los 
empleados de las carreras diplomática, 
consular y de intérpretes, con destino 
fuera de Europa, cuyos causantes fa
llecieren en idéntica condición que lo.s 
del caso anterior.

En todos los casos enumerados se 
tendrá por cumplido, con relación ai 
riltímo destino obtenido por el em
pleado, el período de dos años exigido 
pf»r el art. 9.“, respecto del goce de 
sueldo que proceda adoptar por regula
dores en clasificación.

Art. 13. Todo empleado civil ó mi
litar que quede inútil para el servicio 
de so carrera por heridas recibidas en 
defensa del orden público y de los in
tereses del Estado, aunque no reúna Ian 
condiciones de sueldo y años de servi
cio exigidos por Gata ley, tendrá dere
cho á los 90 céntimos del sueldo qoe 
disfrute con cargo al capítulo de per
sonal de los presupuestos del Estado,

Los individuos de las clases de tropa 
del Ejército y Armada y los Porteros 
y demás personal subalterno de Ias ofi 
ciñas civiles que se encuentren en el 
caso del párrafo anterior, tendrán de
recho á 30 pesetas mensuales los Sar
gento» y Porteros, y á 22*60 los Cabos, 
soldados y subalternos que no tengan 
nombramiento de Porteros,

Las viudas y huérfanos de los em
pleados civiles y militares, do los indi
viduos de tropa y subalternos que per 
dieren la vida en las circunstancias ex 
presadas, disfrutarán iguales pensio
nes vitalicias que las correspondientes 
por inutilidad á sua causantes, siempre 
que no estén comprendidos en las re- > 
glas generales que establecen loa ar
tículos 31 y 32.

Art. 14. Mientras el Estado explo
te directamente las minas de Almadén 
podrá el Gobierno continuar eones- 

' diendo, cuando lo estime justo, y con 
Í sujeción á lo prevenido en las Reales 
1 órdenes de 1.® de Abril de 1865 y 14 
1 de Julio de 1387, pensione.^ de gracia 

de 50 céntimos diarios de peseta á lo t 
operarios inutilizados y á las viudas y 
huérfanos de loa que fallezcan á eonee- 
ouencia de enfermedad originada por 
loa gases mercuriales ó por heridas re
cibidas en el laboreo de dichas minas.

Asimismo podrá el Gobierno conce
der, conforme á las disposiciones hoy 
vigentes, pensiones á los operarios de 
Arsenales y demás establecimientos 
del Estado que queden absolutamente 
inútiles para el trabajo por accidente 
desgraciado ocurrido en las labores 
propÍF.s de los respectivos establecí 
míen tos.

Art. 16. El derecho ai goce de ha 
beres pasivos se pierde;

I .® En los casos determinados por 
el Código penal y las Ordenanzas del 
Ejército y Armada.

2 .® Cuando los empleados incurren 
en responsabilidad civil directa para 
con el Estado, mientras no reintegren 
al Tesoro y obtengan rehabilitación.

3 .® Cuando el empleado abandona
se su destino ausantáudose del punto 
de su residencia sin la competente au
torización.

4 .® Cuando renunciare el empleo 
que ejerza,exceptuándose los Ministros 
de la Corona, loa Jefes superiores de 
Administración, los Gobernadoras ci
viles de Ias provincias y lo.s qu- fuerén 
Senadores y Diputados,

Art. Ifi. Se suspenderá el abono ia 
las respectivas pensiones á loa ti talar es 
de las mismas que para su pago perió
dico no cumpliesen las formalidades 
de instrucción.

(Se ceniinutirá).

atuxt^ientoT”

Córdoba.

Núm. 833.

Extract. Je loa acuerdos tomados por esta 
Excnift, Corporación en el mes de Febre
ro de 1889

Sesión del día 4 de Febrera de 188,9.

PBEeÍDEKerfA BEH KXCMO. 8». ». JUAN 

SODItlOUSZ sixcHEZ

Se acordó en esta sesión:
Entregar el caballo comprado en 

1884, con destino á la Guardia muniri 
pal, al Procatador designado al efecto 
por el Juzgado de la Magdalena de Se
villa, que Jo reclama, previa consigna
ción de su recibe en el expediente, y 
que se practiquen las diligencias que 
correspondan hasta obtener el reinte
gro de las 726 pesetas abonadas por su 
adquisición.

Conceder al Visitador del resguardo 
de cosurnos, D. José Manuel Martínez, 
licencia pov tiempo de 46 dias para 
atender á la curación de la enfet medad 
que en la vista viene padeciendo, y de
signar para sustituirle en dicho cargo 
al Jefe de la ronda volante D. Abelar
do Abdé.

Sancionar lo dispuesto por la Alcal
día en 1.® del corriente, encargando al 
Arquitecto titular la reparación del

( urinario que existe obstruido en 'a 
cuesca lenommads dei Bailío.

Aprobar la distribución de fondos 
formulada por la Alcaldía para el mes 
actual.

Trasladar el urinario que existe en 
la calleja contigua á la Iglesia de Batí 
Andrés, á la calle del Huerto, instalán- 
dolo en lugar oportuno á la entrada da 
la misma.

Con lo que terminó esta sesión.

Sesión del dia 11 de lebrere.

PRESIDENCIA DEL EXtlUO Sil. D. JUAN 

BODRÍOCEZ .SÁNCHEZ

3o acordó en esta sesión:
Apelar del fallo diotado por la Deis* 

gaeión de Hitcienda ante el linio. 9®* 
ñor Director general de Impuestos» 
que revoca el acuerdo capitn'ar,. fecha 
31 de Diciembre último, por el cual do- 
tegóse el Exemo. Sr. Conde de To
rres-Cabrera el permiso que solieitara 
para establecer dentro de esta pobla* 
oión un depósito domestico dé tocino-

Suprimir el repartidor de la aloobi' 
ila existente en el muro de la ca^a siB 
número, calle del Liceo, sustituyéndol® 
con dos llaves de nfqro que distribuya 
las respectivas dotaciones á sus d®** 
partícipes.

Facultar al Sr Alcalde-para que con 
F.udieacia de la Comisión pueda ado?’ 
tar el medio más conveniente de i'Cnb 
zar el servicio de trituración ó macha' 
queo le la piedra destinada á la rep®* 
ración de los caminos de la ronda, 3Í®® 
se contrana ca subasta privada.

Aprobar la recepción de las plantas 
destinadas à reponer el arbolado d® 1® 
ronda.

Aprobar también varias reformas de 
fachadas.

Autorizará Doña Rafaela Carino'*® 
para construir, con sujeción á los plan®® 
que presenta, una casa en ia alauJsd# 
de la Agricultura, que habrá de sabor' 
dinar á la línea estableoida y pie ló ®^' 
rá demarcada, sin que se reconozca á 1® 
propietaria derecho alguno á indemni' 
zarión de terreno, íu’éi in no justihqoe 
documental y debidamente que parts' 
nece á la propietaria, el que por virtol 
de la alineación quede fijado como i® 
herente á aquella vla pública.

Autorizar asimismo á D. Alejo Mur 
tínez para reformar el muro foral de 8’* 
casa núm, 6, calle de Argote, que habrá 
d¿; subordinar á ia nueva línea aprobé' 
da para la expresada calle.

Designar á Patrioio Benítez de 1® 
Rosa para guarda particular neoturn® 
de Ias calles de Góngora, Manu®!®®’ 
Ramírez de Arellano y Arca deí Agoa-

Aprobar la reparación de la tapa de 
la cloaca que existe en la calle de í®® 
Pavas.

Incluir n» carruaje en la matricula 
de los de lujo respectiva al trimestre 
que transcurre, á loa efectos confli' 
guíen tea.

Aprobar varias cuentas de servid®® 
municipal « ftivorabiomenteoensura^*^ 
por ia Comisión respectiva.

Sustituir por acogidos en el Asil® 
los peones camineros que se halla" 9! 
cuidado de cada uno de los trea puntua 
en donde se vierten las granzas.

Facilitar algunas plantas de acacia
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con destino al atrio ó explanada que 
existe delante de] Santuario de Nues
tra Señora de Linares.

Con lo que terminó la sesión públi 
ea, con3tituyj¿LvJo86 el Exemu. Ayun
tamiento en sesión aecr. ta

Sesión del dia IS de Febrera.

PBBSIDENOIA DEL BXCMO. SB.-D. JOAN 

HODBlGUEZ SÁNCHEZ

Se acordó en esta sesión.
Aprobar la determinación de la Al

caldía, disponiendo que de conformi
dad Con la establecido en el art. 72 del 
Reglamento de Cementerios, se exima 
à la familia del Sr. D. José Escalam- 
bre y Neira, Teniente de Alcalde de 
este Municipio, del abono de los dere
chos de inhumación en el enterramien
to familiar que tiene adquirido en el 
Cementerio de San Rafael; que se con* 
signase en actas el profundoseutimien- 
to con que la Municipalidad se había 
enterado de la defunción de tan digno 
miembro, y que una Comisión del seno 
del Exorno. Ayuntamiento pase á ex
ponerlo asi á la señora viuda 4 hijos 
del finado.

Conferir al Sr. D. Santos Viguera 
la Tenencia octava de Alcalde, corrien
do para ello la escala pera cubrir la va
cante que resulta por defunción del se- 
ilor Escalambre.

Autorizar que permanezca encendi
do hasta el amanecer el farol del alum
brado público que existe contiguo á la 
puerta del cuartel de Caballerizas.

Autorizar el abono de 116 pesetas 60 
céntimos al contratista que ha tenido 
^ su cargo la apertura de hoyos con 
destino á la plantación de árboles en 
lue caminos de la ronda.

Remitir á la Comisión provincial, à 
lue efectos que correspondan, el expe
dients que se refiere á la excepción de 
bijo único de viuda pobre, expuesta 
pur el mozo Francisco Iñiguez Mo- 
i'eute.

Otorgar un voto de confianza al se
bor Alcalde para que de acuerdo con 
la Comisión respectiva practique las 
gestiones necesarias á fin de obtener 
del propietario de la casa núm. l.“, ca
lle de Ramírez de Arellano, la expro
piación voluntaria de la parte necesa- 
^^8' de la misma por la de Góngora, 
P^fa el debido ensanche de esta vía 
pública.

Autorizar varias reformas de fa- 
uhadas.

Denegar la solicitud de D. Amador 
Barón y Jover, pretendiendo la inclu
sión en la lista electoral de Ayunta- 
*ñiento8 de varios vecinos de la colo
nia de Santa Isabel, por no justificarse 
las condiciones legales exigidas para 
«a inscripción en la referida lista.

Incluír en la electoral de Ayunta
mientos á los vecinos de esta pobla
ción D. Pedro Alcántara Trevilla y Dou 
■A-udrés de la Oliva y González, en el 
Concepto de elector y de capacidad 
ftspeotivameute.

Eliminar de la expresada lista elec- 
l-oral de Ayuntamientos á varios indi- 
Quinos que han fallecido, ó incluir à

Juan Gallardo Melendo, que por 
stror de copia dejó de insoribirse en la 
’?'i8ma.

Encargar á la Gomisión de consu
mos la práctica de las debidasgóstionés 
para conocer si existen y puedenarren 
darse uno ó dos locales para establecer 
dep^itos administrativos desde pri
mero del año económico inmediato.

Dirigir al Sr. D. Isaac Peral, inven
tor del submarino de este nombre,des
pués qué tenga efecto la prueba ofi
cial, un expresivo mensaje au-scrito por 
todos loa señores Concejales, felicitán- 
Jole por el brillante éxito de su em
presa, asi como por la gloria que con 
su constante estudio é ilustración ha 
merecido justamente y que tanto le 
honra como favorece á nuestra patria.

Con lo que terminó eata sesión,eons- 
tituyendose el Exorno. Ayuntamiento 
en sesión aeoreta.

Sesión del día S5.
PBKSIDENCIA DEL EXCMO. SB. D. JUAN 

SODRÍaUEZ SÁNCHEZ,

Se acordó en esta aeaión:
Subvenir con la suma de dos mil 

quinientas pesetas para sufragar los 
gastos que se originen con motivo de 
la exposición provincial de Artea, en 
todaa sus manifestaciones, que el Ate
neo Científico, Literario y Artístico 
proyecta celebrar en esta capital en los 
días de la próxima feria de Nuestra Se
ñora de la Salud.

Desistir por hoy, como la Comiaión 
propone; dé conferir el ¿largo de Croni,s - 
ta de esta ciudad al Sr. D. Francisco 
de B. Pavón.

Facilitar la cantidad de mil pesetas 
al Procurador en Madrid, D. Pedro Ga- 
sina, con intervención del Si'. Letrado 
á quien el Excrao. Ayuntamiento en
comendó la defensa del pleito conten
cioso adminisfrativo que ante el Con 
sejo de Estado sostiene contra la Real 
orden expedida poi' el Ministerio de 
Fomentertin 23 de Marzo anterior re
ferente al abrevadero público situado 
en Alcolea.

Designar á Manuel Aroca Tamaral 
para la plaza de trombón segundo en 
la banda de música.

Autorizar la reforma de fachada de 
la casa núm. 10, calle do los Moros.

Remitir á estudio de la Comisión 
respectiva, asociada de la Junta local 
de Sanidad, la moción presentada por 
el Sr. D, Santos de Viguera, referente 
al establecimiento de un laboratorio 
químico con destino al reconocimiento' 
de las sustancias alimenticias.

Con lo que terminó esta sesión.
Aprobado el anterior extracto en se

sión del día 26 del mes anterior, él 
Ayuntamiento acordó remitirlo para 
su pablicacióu. al Sr. Gobernador civil 
de esta provincia.

Córdoba 6 de Abril de 1889.—V.*B.° 
—El Alcalde, J. R. Sánchez,—Anto
nio Vázquez, Secretario,

Montilla.
Núm. 933.

D. Angel Céspedes y Varo, primer Te
niente Alcalde, Tresidente accidental 
del Ilustre Ayuntamiento emstihido- 
nal de esta ciudad.
Hago saber: Que acordado por la 

Ilustro Corporación municipal y con
tribuyentes asociados el medio dei 
arriendo á venta libre de todas las es
pecies que gravadas con el impuesto se 
consuman en esta ciudad y su termino 
durante los años económicos de 1889 á 
9ü, 90 á9l y 92, se ha designado el día 
1,“ de Mayo venidero y horas de doce 
á dos de su tardo, para la celebración 
de la subasta que en estas Casas Ayun

tamiento y ante uña Comisión de la 
Bnébte Corporación ha de'verificarse 
en pujas á la llana, comprensiva aque
lla de loa derechos y recargos autoriza
dos sobre las especies siguientes:

Carnesde todes clases, aceites, vinos 
de todes clases y vinagres, arroz, gar
banzos y sus harinas, trigo y su-s hari
nas, cebada, centeno, maíz, mijo, pani
zo y «Lis harinas, los demás granos y 
leguinbi-s secas y sus harinas, pesca 
dos de i'ío y mar, sus escabeches y con
servas, jabón duro, ó blando y carbón 
vegetal.

Él tipo para anunciada subasta, res
pecto á cada uno de los años duración 
fiel contrato, lo éa el de 190-400 pesetas, 
ó sean 112.000 pesetas, encabezamien
to correspondiente á esta ciudad; 3,360 
pesetas, importe del 3 por 100 sobre 
expresado encabezamiento para co
branza y conducción, y 76.040 pesetas, 
importe del 67. por 100 en concepto de 
recargo municipal sobre bodas las espe
cies, tomado en consideración á la for
mación del presupuesto .ordinario co

MONTURQUE.
Núm.932.

1). Rafael de Lara y Jiménee, Alcalde constitucional de esta villa.
Hago saber: Que por acuerdo del Ayuntamiento y asociados contribuyentes 

se arriendan á venta libre, ya en conjunto, ya también por ramos separados, los 
derechos que se devenguen en esta pueblo y su término, por el consumo de todas 
las especies comprendidas en la tarifa oficial durante el próximo año económico 
de 1889 á 1890, cuyo primer remate tendrá lugar en e.stas Gasas Consistoriales 
el día 24 del corriente, de diez á doce de su mañana, bajo el tipo total de 7.370 
pesetas 60 céntimos á que asciende el cupo del Tesoro y recargos autorizados, 
según se expresa en el siguiente estado ó presupuesto.

RAMOS

Derechos 
del 

Teso to.

Pita- Chits.

3 por 100 
do cobranra 

y condaonión.

fiat. Cinii,

Heoarço mu- 
uicip^l 

del 100 por 100.

Pfaí. Cmü.

TOTAL 
de 

cadi ramo.

Carnes de todaa ciases............
Líquidos..................................
Granos y sus harinas..............  
Pescados..................................  
Jabón duro y blando..............  
Carbón vegetal........................
Sal común........................... .

627,35
1.580,31

936,80
45,42

191,49
129,63
267,76

18,82 
47,41 
28,08

1,37
5.45 
3,89
7,73

627,35
1.680,31

936,80
46,42

181,49
129,63

1.273,62
3,208,03
1.899,68

92,21
368,43
263,16
266,48

Totales...............3.76",76 112,76 3.500,00 7.370,50

La licitación, y el arriendo en su caso, se ajustarán á las condiciones que 
aparecen fijadas en el expediente de su razón, el cual se halla de manifiesto al 
público en la Secretaría de esto Municipio; debiendo advertir que para tomar 
parte en la subasta es preciso depositar previa menta en arcas municipales de es
te Ayuntamiento una cantidad en metálico equivalente al 9 por 100 del tipo se
ñalado á cada uno de los ramos que las proposiciones abracen, y que le persona 
á cuyo favor se adjudique el remate, deberá prestar fianza á satisfacción del 
Ayuntamiento.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de las personas que deseen 
in tere a ars e en la subasta.

Monturque 14 de Abril de 1889. — Rafael de Lara,—Por su mandado, Joaquín 
Hornero, Secretario.

SUBASTA 
Grupo de minas pertenecientes á la So

ciedad inglesa “The Bdalcáear Silver 
Lead Cómpany Limited,,, en liquida
ción.
El Factor judicial por los tenedores 

de obligaciones de dicha Compañía, en 
liquidación, saca á subasta pública en 
el Raculiy Sall Glasgow, el día primero 
de Mayo próximo, á las doce del día, 
toda la propiedad á dicho Sr. confiada, 
en el mínimo precio de ocho mil libras 
esterlinas.

Esta se compone de nueve conce
siones con una superficie de más de 
600 acres, nituada á ocho millas de la 
estación del ferrocarril de Belalcázar, 
linea de Badajoz á Madrid, provincia 
de Córdoba,

Se ha probado la existencia de mine
ral por uu pozo profundizado á 143 me
tros y por varias otras obras de más 
investigaoiÓD. 

rrespondiente al año económico veni
dero.

El encabezamiento de que preceden- 
bemente se hace mérito, se fracciona en 
la forma eiguiente: 81.667 pesetas eo- 
rrespondienté ál consumo fiel casco y 
radio de la población, y 30.443 pesetas 
pertenecientes al extrarradio.

Solo 86 admitirán posturas á la tota
lidad de las especies y on cantidad que 
cubra el tipo en primer término expre
sada, debiendo acreditar precisamente 
el licitalor que comparezca, habar 
constituido en depósito en la Gaja mu- 
nic;pal el 6 por 100 de Ia importancia 
total de repetido tipo.

El pliego de condiciones ae halla de 
manifiesto en la Secretaría de este Mu
nicipio.

Lo que se anuncia al público para 
general conocimiento y en ejecución á 
lo preceptuado por el art. 232 del re
glamento provisional para la admi
nistración y cobranza del impuesto.

Montilla 17 de Abril de 1889.—An
gel Céspedes.—Luis Vaca, Secretario.

Las minas han sido dotadas, son má
quinas de extracción y desagüe, por 
valor da 9,000 libras esterlinas; casas, 
elmaceues, cuadras y talleres se han 
construido á costa de 6.000 libras ester
linas.

Sa ha sacado y vendido á precios 
muy ventajosos una gran cantidad de 
mineral durante las trabajos de inves
tigación, y en los lavaderos, el que ex
siste actualmente, valdrá seiscientas li
bras esterlinas.

Para más pormenores y detalles pue
den dirigirse á los Sres. Fisher Vatt 
and. Hayes, 183,St. VincentStret Glas
gow, quienes tienen los títulos de pro
piedad y pliego de condiciones para la 
subasta ó á tos Sres. John Mann eto. 
Sons.—C. A., 183, St. Vincent, Stret 
Glasgjw.
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AYUNTAMIENTOS ESCUELAS

PARA
TOTALPERSONAL 

a-»
BSTEIBDCIONES MATERIAL ALQUILSHES

Pta, Ots.l Pt*. eta. Pte. Cia. PU. Ota. Pt». eta.

Lucena...............................

Primera elemental de niños.....................................
1 Auxiliar delà anterior................ . ...........................

Segunda elemental de niños.......................................  
Auxiliar de la anterior...............................................  
Tercera elemental de niños.......................................  
Cuarta elemental de niños.......... . .............................
Auxiliar de la anterior............*.................................
Primera elemental de niños de Beneficencia........  
Segunda id., id. id..................................................  

1 Párvulos.......................................................................  
/ Auxiliar de la anterior...............................................

Adultos.........................................................................
Auxiliar de la anterior...............................................  
Primera elemental de niñas....................................... 
Auxiliar d e la anterior...............................................  
Segunda elemental de niñas.....................................  
Auxiliar de la anterior...............................................  
Tercera elemental de niñas........................................ 
Auxiliar de la anterior................................................ 
Elemental de niños de Jauja......................................  
Idem de niñas de id....................................... . ...........
Premios.........................................................................

1.650,00
687,60 

1.660,00
687,60 

1.650,00 
1.660,00

687,60 
1.660,00 
1.650,00 
1.375,00

687,60 
1.660,00

500,00 
1.376,00

687,60
1,376,00

687,60
1.376,00

687,60 
625,00 
626,00
»

600,00

K)0,00

600,00 
600,00

600,00 
600,00 
600,00

600,00

3^,75

343,76

343,76

166,26 
166,26

412.60

412,50

412,60 
412,60

4”12,50 
412,60 
343,75

412,50
n

343,75

343,76

343,76

166,26 
166,26

912,60 

693,13

638,75 
647,60

100,00 
647,60 
326,00

638,76

n

647,60 

661,60 

126,00 
126,00
n

3.476,00
687,60

3.166,63
687,60

3,201,26
3.110,00

687.60
2.662,60
3.110,00
2,643,76

687,60
3.201,25

600,00
2.062,60

687,60
2.610,00

687,60
2.724.00

687,60
1.062,50
1.062,60

240,00

Suma........................................ 23.612,60 6.343,76 4.676,00 6.762,13 39.633,38

Luque

Primera elemental de niños.......................................
Auxiliar de la anterior................................................
Segunda elemental de niños......................................
Elemental de niñas......................................................
Auxiliar de la anterior................................................
Premios.........................................................................

1.100,00
660,00

1.100,00
1.100,00

560,00
n

276,00

276,00
276,00
n
n

276,00

276,00
276,00
n 
p

300,00

300,00
300,00
n
n

1.950,00
650,00 

1.960,00 
1,960,00

660,00 
60,00

Suma....................................... 4.400,00 826.00 826,00 900,00 7.000,00

Montalbán

Elemental de niños................................... .................
Adultos.........................................................................
Elemental de niñas......................................................
Auxiliar de la anterior.................................................
Premios.........................................................................

826,00 
650,00 
825,00
490,00

0

412,60 
137,60 
228,00

»
n

206,25 
137.60
206,26
fl
»

200.00 
75,00 

126,00
n
ff

1.643,76
900,00

1,884,26
490,00

30,00

Suma 2.690,00 778,00 650,00 400,00 4.448,00

Montemayor

Primera elemental de niños.......................................  
Segunda id. id.............................................................. 
Elemental de niñas...................................................... 
Auxiliar de la anterior................................................ 
Premios.........................................................................

1.100.00
1.100,00
1.100,00

660,00

276,00
276,00
276,00

n

276,00 
276.00
276,00

0
19

100,00 
100,00 
250,00
n
rr

1.760,00
1.750,00
1.900,00

650,00
40,00

Suma 3,860,00 826,00 826,00 450,00 6.990,00

Montilla............................../

Superior de niños.......................................................  
Auxiliar de la anterior................................................
Primera elemental de niños.......................................  
Auxiliar de la anterior................................................ 
Segunda elemental de niños......................................  
Auxiliar de la anterior................................................. 
Tercera elemental de niños.........................................  
Auxiliar de la anterior...............................................  
Párvulos.................... ...................................................
Auxiliar delà anterior...............................................  
Adultos............................................................... . ... . .
Primera elemental de niñas.......................................  
Auxiliar de la anterior...............................................  
Segunda elemental de niñas.......................................  
Auxiliar delà anterior.................. .............................
Tercera elemental de niñas........................................  
Auxiliar delà anterior...................... .........................
Incompleta de Santa Cruz.................... . ...................
Premios......................................................... ...............

1.666,60
826,00

1.376,00
687,60

1.376,00
687,50

1.376,00
687,60

1.660,00
825,00

1.000,00
1.375,00

687,60
1.376,00

687,50
1.376,00

687,60
600,00

416,62

343,76

343,76

343,76

412,60

250,00 
343,76

343,75

343,76

126,00

416,63

343,75

343,76

343,76 

¿12,50

250,00
343,76

343,76

343.76

125,00
JI

460,00
ÍJ 

250,00

250,00

260,00

460,00

450,00 
400,00

876,00

460,00

176,00

2.949,76
826,00 

2.312,60
687,60

2.312,50
687,60

2.312,60
687,60 

2.926,00
826,00 

1.960,00 
2.462,60

687,60
2.437,60

687,60
2.612,60

687,60 
925,00 
140,00

Stima....................................... 18.841,60 3.266,62 3.266,63 3.600,00 29.014,76

(Ctittiittiará.)
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